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Expte. N~ 21.014/85
VISTO:

Estas actuaciones y la resolución rectoral N~ 077-86 del 13 de
Marzo pasado, recaída a Fs. 12; y

CONSIDERANDO:

-
Que por la misma se prorroga la designación interina de la Lic.

Poatricia Siladji de Sastre como psicopedagoga del Instituto de Educación Media,
a partir del l~ de Enero del corriente año y hasta el reintegro de la titular /
del cargo, por encontrarse ésta con licencia por enfermedad de largo tratamien-
to;

Que la mencionada dependencia hace saber que la titular del refe
rido cargo presentó su renuncia, solicitando que el vencimiento del aludido nom
bramiento interino se prorrogue hasta tanto esas funciones se cubran por concur
so;

POR ELLO Y atento a lo informado por Dirección de Personal,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Establecer que la prórroga de la designación interina de la Lic. /
Patricia SILADJI de SASTRE, como psicopedagoga del Instituto de Educación Media,
es a partir del l? de Enero de 1986 y hasta que dicho cargo sea cubierto median
te concurso, modificándose en tal sentido en la parte pertinente el artículo l?
de la resolución rectoral N~ 077-86.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.-
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